
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

 

TRASLADO (ARTÍCULO 110 C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

2016-00111 

 

MARIA 

EUGENIA 

LÓPEZ 

CASANOVA 

KEEWAY 

BENELLI 

COLOMBIA 

S.A.S. 

 

JENNIFER 

ORTIZ JAJOY 

Y OTROS 

 

TRASLADO 

DE 

ACTUALIZA

CIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓ

N DE 

CRÉDITO A 

LA PARTE 

EJECUTADA  

 

A PARTIR DEL 08 DE 

JUNIO DE 2021 

CORRE EL TÉRMINO 

DE TRASLADO DE 

ACTUALIZACIÓN 

DE LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO. 

VENCE EL DÍA 10 

DE JUNIO DE 2021, A 

LAS 4 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 04 de junio del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 7:00 a.m. en 

la página web de la Rama Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a 

partir del 08 de junio de 2021. (Artículos 110 del Código General del Proceso) 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO que vence el término del traslado hoy 10 de junio del año dos mil 

veintiuno (2021), siendo las 4:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 

 
 CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 








